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LA PRESENTE LISTA SE  FIJA HOY  VEINTISIETE (27) DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO  (2021) A LAS OCHO (8: OO) DE LA MAÑANA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 110 DEL C.G.P.       
 

 

ALBA INES RAMIREZ 

SECRETARIA 











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Señor: 
JUEZ 11 FAMILIA  
Correo: flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C. 
E. S. D. 
  
 
  
REF: SECESIÓN No. 2019-639 
        CAUSANTE HECTOR SAY 
 ASUNTO: SE ALLEGA PARTICION CORREGIDA 
 
 
MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE, mayor de edad y vecina de Bogotá, 
identificada como aparece al pie de mi firma, abogada titulada y en ejercicio con 
T.P. No. 37.698 del C. S. De la J.,  obrando como apoderada de la parte demandante 
en el proceso de la referencia, me permito allegar nuevamente la PARTICION, 
suscrita por los apoderados reconocidos, donde se corrigen los apellidos de los 
herederos, que en su orden son SAY RODRIGUEZ, y no como equivocadamente se 
allego. 
 
Solicito al Señor Juez, se sirva tener en cuenta esta partición que se allega corregida 
dentro del término de traslado, y aprobar la misma. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
  
 

 
 
MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE 
C.C. 41.651.598  de Bogotá 
T.P. 37.698 del C.S. de la J. 
Correo:abogmarthao@gmail.com 
 
 



Señor: 
JUEZ  11 DE FAMILIA  
BOGOTA D. C.  
E. S. D. 
 
 
REF: SUCESION No. 2019-639 

Causante: JOSE IGNACIO SAY NOVA 
  c. c. 79’715.428 

 
 
EDGAR FERNANDO DAZA MORENO y MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE, 
mayores de edad, vecinos de Bogotá, donde tenemos nuestro y domicilio laboral, 
identificados con las C.C. Nos. 79’129.668 y 41.651.598, respectivamente, 
expedidas en Bogotá, abogados titulados y en ejercicio, con T.P. Nos. 116.779 y 
37.698 del C. S. de la J., respectivamente,  obrando en nombre y representación de 
los herederos reconocidos dentro del proceso de la referencia, nos permitimos 

presentar el trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

pertenecientes al causante JOSE IGNACIO SAY NOVA, en los siguientes 

términos: 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 

Causante:   1. JOSE IGNACIO SAY NOVA  

Fecha del fallecimiento  falleció el 2 de Febrero del 2019 

Lugar del fallecimiento   Bogotá 

Cédula de ciudadanía  79’715.428 

 

Cónyuge sobreviviente:  ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY 
 
HEREDEROS: Hijos   MARIA INES SAY RODRIGUEZ 

JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ  
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ  
JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ 
BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ  
HECTOR SAY RODRIGUEZ 
EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ  
JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ  
LEONOR SAY RODRIGUEZ SAY 
SARA CRISTINA RODRIGUEZ 
JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ  
 



 

II. RELACIÓN DE BIENES SOCIALES. 

 
ACTIVOS: 
 
PRIMER BIEN RELICTO: 
 
Lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, situado en 
Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 mts., con el 
lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los lotes 40, 41 
y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, carrera 111 
(antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con el lote No. 
2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTE ACTIVO…………………………………………..…………..…  $ 
440’062.500,oo 
 
 
SEGUNDO BIEN RELICTO: 
 
Lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado en Bogotá, en la 
carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 12 mts.; Por el SUR: 
con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE:  Con vía publica en 6,00 mts.; 
Por el OCCIDENTE:  Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la URBANIZACION EL 
REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTE ACTIVO...........................................................   $ 
217’714.500,oo 
 
 



TOTAL DE ACTIVOS…………………………………..…………..   $ 657’777.000, 
oo 
 
PASIVO…………………………………………………………………………000000 
 

 

 

IV– DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN: 

 

 

HIJUELA # 1 PARA ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY 
C.C. 20’088.842 

 

 

A la cónyuge sobreviviente ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY quien opto 

por porción conyugal le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales 

valen la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para 

pagarle su derecho se le adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con MARIA 
INES SAY RODRIGUEZ, JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ ,CLAUDIA SAY 
RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ, BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ 
, HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO 
SAY RODRIGUEZ , NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ 
, SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes 
bienes: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 



2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 

 

 

HIJUELA # 2 PARA: 

 
MARIA INES SAY RODRIGUEZ con C.C. 35’323.157 

 
 

A la heredera MARIA INES SAY RODRIGUEZ en su condición de hija legítima del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ, BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ , 
HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY 
RODRIGUEZ , NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , 
SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes 
bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 



TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 

 

 

HIJUELA # 3 PARA: 

 

JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ con C.C. 79’130.663 
 

 

Al heredero JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ  en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE 
IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ , HECTOR SAY 
RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
 



NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ, LEONOR SAY RODRIGUEZ, SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ, los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 

 
 

 
 
 
 



 
HIJUELA # 4 PARA 

 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ C.C. 39’752.456 

 
 

A la heredera CLAUDIA SAY RODRIGUEZ en su condición de hija legítima del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , JOSE 
IGNACIO SAY RODRIGUEZ ,BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ , HECTOR SAY 
RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 



AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 

 
HIJUELA # 5, PARA: 

 
JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ C. C. 79’135.261 

 
 

Al heredero JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ , HECTOR SAY 
RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
 
 



2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 
 
 
 

HIJUELA # 6 PARA: 
 

BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ C. C. 39’699.283 
 
 

A la heredera BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ en su condición de hija legítima 
del causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma 

de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , HECTOR SAY 
RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 



TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 
 

HIJUELA # 7 PARA: 
 

HECTOR SAY RODRIGUEZ C. C. 79’138.430 
 
 

Al heredero HECTOR SAY RODRIGUEZ en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ , JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ  
NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 



1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 
 

HIJUELA # 8 PARA: 
 

EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ C. C. 79’132.730 
 

Al heredero EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 



CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ , NELLY 
ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA SAY 
RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN RODRIGUEZ SAY, los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 
 
 
 
 
 



HIJUELA # 9 PARA: 
 

JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ C. C. 79’117.183 
 

Al heredero JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , NELLY 
ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA SAY 
RODRIGUEZ y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ  los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 



 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 
 

HIJUELA # 10 PARA: 
 

NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ C. C. 52’480.750 
 
 

A la heredera NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ en su condición de hija 
legítima del causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen 

la suma de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para 

pagarle su derecho se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA 
ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE 
ALFREDO SAY RODRIGUEZ , CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY 
RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , 
EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY 
RODRIGUEZ , SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , 
los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 



URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 
 

HIJUELA # 11 PARA: 
 

LEONOR SAY RODRIGUEZ C. C. 39’699.175 
 
 

A la heredera LEONOR SAY RODRIGUEZ en su condición de hija legítima del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ , JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ ,  JOSE 
ROBERTO SAY RODRIGUEZ , NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , SARA CRISTINA 
SAY RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
 



VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 
 

 
HIJUELA # 12 PARA: 

 
SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ C. C. 52’784.954 

 

A la heredera SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ en su condición de hija legítima 
del causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma 

de CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ ,  JOSE 
ROBERTO SAY RODRIGUEZ , NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ , LEONOR SAY 
RODRIGUEZ  y JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ , los siguientes bienes relictos: 
 
1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 



 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 
HIJUELA # 13 PARA: 

 
JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ C. C. 79’112.964 

 

Al  heredero JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ en su condición de hijo legítimo del 
causante, le corresponde el 13% de los bienes relictos, los cuales valen la suma de 

CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 50’598.230,00) MONEDA LEGAL, y para pagarle su derecho 

se les adjudica en COMUN Y PROINDIVISO con ANA ISABEL RODRIGUEZ DE 
SAY, y con MARIA INES SAY RODRIGUEZ ,JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ , 
CLAUDIA SAY RODRIGUEZ , JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ , BLANCA CECILIA SAY 
RODRIGUEZ , HECTOR SAY RODRIGUEZ , EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ ,  
JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ, NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ, LEONOR 
SAY RODRIGUEZ y SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ, los siguientes bienes relictos: 
 
 



1)EL 13% del lote de terreno No. 1, de la Manzana J., con la casa en él construida, 
situado en Bogotá, en la carrera 111 No. 23 A – 79, con área de 137.50 mts.2., 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: En extensión de 6,00 
mts., con el lote No. 36;  Por el ORIENTE: En una extensión de 22,95 mts., con los 
lotes 40, 41 y 42;  Por el SUR:  En una extensión de 6,00 mts., con vía pública, 
carrera 111 (antes carrera 17); Por el OCCIDENTE: En extensión de 22,95 mts., con 
el lote No. 2. 
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió el causante JOSE IGNACIO SAY NOVA por 
compra que le hizo a “SUAREZ Y LOZANO LTDA.”, mediante la Escritura Pública No. 
595, corrida el 23 de Febrero de 1983, en la Notaria 2 de Bogotá, y se registró en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio No. 50C-755460. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION………………………………..…………..…  $ 
33’850.961,54 
 
 
2) EL 13% del lote No. 9, de la Manzana 24, con la casa en él construida, situado 
en Bogotá, en la carrera 118 A Bis No. 23-05, con área aproximada de 72 mts.2, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el NORTE: Con el lote No. 10 en 
12 mts.; Por el SUR: con terrenos sin urbanizar en 12 mts. Por el ORIENTE: Con vía 
publica en 6,00 mts.; Por el OCCIDENTE: Con el lote No. 8, en 6,00 mts., de la 
URBANIZACION EL REFUGIO II de Fontibón D.E. (Antes PUENTE GRANDE EL 
CHARCO).  
 
TRADICIÓN: este inmueble lo adquirió la causante JOSE IGNACIO SAY NOVA con 
ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY, por compra que le hicieron a ALIRIO EFREN 
AMAYA mediante la Escritura Pública No. 2704, corrida el 12 de Abril de 1989, en la 
Notaria 27 de Bogotá, y se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos al folio No. 50C-1206285. 
 
VALOR DE ESTA ADJUDICACION................................................   $ 16’747.269,23 

 

VALOR TOTAL DE ESTA PARTIDA. . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . .  . . .$  50’598.230,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMPROBACION  

 

 

Valor de los bienes inventariados ………………………………..$ 657.777.000.oo  

 

 

Hijuela de ANA ISABEL RODRIGUEZ DE SAY 

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de MARIA INES SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de JOSE ALFREDO SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de CLAUDIA SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de JOSE IGNACIO SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de BLANCA CECILIA SAY RODRIGUEZ  

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de HECTOR SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

  

Hijuela de EDGAR ARTURO SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de JOSE ROBERTO SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de NELLY ESMERALDA SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

  

 

Hijuela de LEONOR SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

 

 

 

  



Hijuela de SARA CRISTINA SAY RODRIGUEZ    

……………………. $ 50’598.230,00 

 

Hijuela de JOSE MARTIN SAY RODRIGUEZ   

……………………. $ 50’598.230,00 

 

 

 

SUMAS IGUALES  $ 657.777.000.oo                                               $ 657.777000.oo 

 

 

 

Esta partición y adjudicación, se presenta, de acuerdo con el 

numeral 1° del Art. 508 del C. G. del P. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE 

C.C. 4l.65l.598 de Bogotá 

T. P. 37.698 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 
EDGAR FERNANDO DAZA MORENO  
C.C. No. 79’129.668  de Bogotá 
T.P. No. 116.779 del C. S. de la J. 
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SE ALLEGA PARTICION CORREGIDA pROCESO#2019-639, de Hector Say

MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE <abogmarthao@gmail.com>
Lun 5/04/2021 10:26 AM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (409 KB)
CORRECCION de Partición..pdf;

Buen día.
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memorial respetuoso Rad 2017-613 hernando herrera.

equality and justice sosjuridica sas <sosjuridica@hotmail.com>
Jue 22/04/2021 4:09 PM

Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (347 KB)

recurso reposicion Rad 2017-00613 hernando herrera.pdf;

 Honorable
JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.
DEMANDANTE: HERNANDO HERRERA
DEMANDADO: ROSA MERCEDES GOMEZ GOMEZ

RADICADO: 2017-00613
PROCESO: DECLARATIVO DE DIVORCIO

REF:RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 PUBLICADO EL 19 DE
ABRIL DE 2021.

JOSHUA ALEJANDRO RUIZ ALARCÓN, mayor de edad iden�ficado con cedula de ciudadanía No.
1.030.610.127 expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta profesional No. 273.883 Del Consejo superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor HERNADO HERRERA me permito
presentar RECURSO DE REPOSICION en contra de AUTO de fecha 16 de abril del 2021 publicado por
estado el día 19 de abril del 2021 conforme al archivo pdf que se anexa.

Atentamente 
JOSHUA ALEJANDRO RUIZ ALARCON CC 1030610127 T.P 273.883 C.S.J sosjuridica@hotmail.com 



Honorable 

JUEZ ONCE (11) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D.  

DEMANDANTE: HERNANDO HERRERA  

DEMANDADO: ROSA MERCEDES GOMEZ GOMEZ  

 

RADICADO: 2017-00613 

PROCESO: DECLARATIVO DE DIVORCIO  

 

REF:RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2021 

PUBLICADO EL 19 DE ABRIL DE 2021. 

JOSHUA ALEJANDRO RUIZ ALARCÓN, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.030.610.127 expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta profesional No. 

273.883 Del Consejo superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 

del señor HERNADO HERRERA me permito presentar RECURSO DE REPOSICION en 

contra de AUTO de fecha 16 de abril del 2021 publicado por estado del día de hoy 19 de 

abril del 2021 conforme al siguiente orden: 

1. El auto de fecha 26 de marzo del 2021 publicado por estado el 05 de abril del 2021 

que solicito allegar la corrección del documento (partición) a los apoderados, no 

manifestó un término perentorio exacto de días para allegar el documento 

corregido por los apoderados. 

2. A lo anterior, el auto de fecha 16 de abril publicado hoy 19 de abril de 2021 no debe 

ordenar el archivo de las diligencias aún, puesto que no se había manifestado 

termino perentorio judicial alguno para cumplir o vencer. 

3. La corrección de dicho documento al ser una partición requiere que sea suscrito 

por los dos apoderados del caso y por lo tanto tuve que buscar y contactar a la 

abogada de la ex contraparte para realizar de nuevo el documento, situación que 

ya sucedió y que se espera que esta última suscriba el documento y se envié a 

este honorable despacho. 

4. Inmediatamente en los días siguientes se allegara el documento de partición 

debidamente corregido, pues se reitera solo falta la firma de la apoderada de la 

ex demandada. 

5. Si se archiva el proceso con la causal de no cumplir un término que no se fijó 

previamente, resultaría en un desgaste como para ustedes como para nosotros y 

peor aún para las partes, pues la corrección se debe hacer para que todo  quede 

bien, y así mismo posteriormente  yo tendría que volver a solicitar el desarchive, 

otra vez ustedes recogerlo y otra vez comenzar de 0 esta corrección. 

  Conforme a lo anterior, me permito presentar de manera respetuosa la siguiente: 

SOLICITUD. 

1. Que este honorable despacho acepte este recurso de reposición en contra del 

auto que ordeno el archive de fecha 16 de abril del 2021 publicado el 19 de abril de 

2021. 

2. Que este honorable despacho modifique la decisión de archivar del proceso y en 

contrario no archive este proceso hasta que se pueda realizar la corrección 

solicitada inicialmente, puesto que en los siguientes días inmediatamente se 

allegara la partición debidamente corregida para terminar la corrección.   

 

 

 



Atentamente 

 

 

 

 

 

 

JOSHUA ALEJANDRO RUIZ ALARCON 

CC 1030610127  T.P 273.883 C.S.J 

sosjuridica@hotmail.com   

mailto:sosjuridica@hotmail.com
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EJECUTIVO DE HONORARIOS 11001311001120190137300

daniela vasquez <daniela_1709@hotmail.com>
Lun 12/04/2021 7:48 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
COMPROBANTE ANA BARBOSA.pdf; COMPROBANTE AVA V BARBOSA.pdf; liquidación.pdf; PAGO HONORARIOS ANA
BARBOSA.pdf;

 
 
Señor(a):

JUEZ 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

E.         S.         D.

 

 Ref.: 11001311001120190137300 Ejecu�vo de Honorarios.

Demandante: ANA VICTORIA BARBOSA REY

Demandados: MARÍA DEL TRÁNSITO BALLEN CUEVAS y CARLOS JULIO VASQUEZ PUENTES

 

MARÍA DEL TRÁNSITO BALLEN CUEVAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá,
iden�ficada con la cédula de ciudadanía 51.833.293, de la manera más respetuosa me dirijo a usted con
el fin de informar sobre el pago realizado a órdenes del juzgado, con el fin de sufragar los honorarios e
intereses causados hasta la fecha, y que corresponden a los honorarios fijados por su despacho a la
doctora ANA VICTORIA BARBOSA REY, dentro del proceso No. 2017-861 de liquidación de sociedad
conyugal.

PRETENSIONES:

Solicito a su señoría, se tenga en cuenta este pago de la obligación y se dé por terminado el proceso
referenciado.

Igualmente solicito que se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur,
con el fin de que se levanten las respec�vas medidas cautelares que pesan sobre el inmueble
iden�ficado con la matrícula inmobiliaria 50N- 1160206, en caso de haber exis�do.

Para tal efecto me permito adjuntar lo siguiente:

1.      Liquidación del crédito.

2.      Comprobante de pago del banco agrario de Colombia.

3.      Comprobante del pago virtual realizado a través del Banco de Bogotá.

Del (la) señor(a) Juez.
 

Atentamente,

 

MARÍA DEL TRÁNSITO BALLEN CUEVAS

C.C. No. 51.833.293
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Enviado desde Correo para Windows 10
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Compras y Pagos Virtuales
Datos de Confirmación de su compra o pago realizado

Número de Autorización:

Pagado Desde:

Valor Pagado:

Pagado a:

Nit del Comercio:

Número de Factura:

Número Único de Compra (CUS):

Fecha y Hora de Pago:

Dirección IP:

Este pago se realizó en: 00 00

201.184.41.47

54

"Su transacción ha sido exitosa."

6058

martes, 30 de marzo de 2021, 1:33 PM

8000378008

939049981

$4,066,052.00

Esta transacción será sujeta a verificación

304202

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A

Cuenta de ahorros ******0091



Depósitos Judiciales
30/03/2021 01:31:43 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012033011

Nombre del Juzgado 011 FAMILIA BOGOTA D.C.

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto HONORARIOS PARTICION ANA V BARBOSA R

Número de Proceso 11001311001120190137300

Tipo Id del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 51833293

Razón Social / Nombres Demandante MARIA DEL TRANSITO BALLEN CUEVAS

Tipo Id del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 79275613

Razón Social / Nombres Demandado CARLOS JULIO VASQUEZ PUENTES

Tipo de Documento Consignante Cédula de Ciudadania

Documento Consignante 1019075271

Nombre Consignante DANIELA VASQUEZ BALLEN

Valor de la Operación $4.058.052,00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $4.066.052,00

No. de Trazabilidad (CUS) 939049981

Entidad Financiera BANCO DE BOGOTA



Depósitos Judiciales
30/03/2021 01:33:39 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012033011

Nombre del Juzgado 011 FAMILIA BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto HONORARIOS PARTICION ANA V BARBOSA R

Numero de Proceso 11001311001120190137300

Tipo Identificación del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 51833293

Razón Social / Nombres Demandante MARIA DEL TRANSITO

Apellidos Demandante BALLEN CUEVAS

Tipo Identificación del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 79275613

Razón Social / Nombres Demandado CARLOS JULIO

Apellidos Demandado VASQUEZ PUENTES

Valor de la Operación $4,058,052.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $4.066.052,00

No. Trazabilidad (CUS) 939049981

Entidad Financiera BANCO DE BOGOTA

Estado APROBADA
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MEMORIAL Y ANEXOS INVENTARIOS Y AVALUOS PRESENTADOS DE MANERA
CONJUNTA LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL DELUIS ALDEMAR GARCIA VR
YIYOLA PINZÓN RDICACIIÓN: 11001311201900622000N

Rosa María Cuesta Vanegas <romacue@yahoo.es>
Mar 20/04/2021 8:50 AM
Para:  Juzgado 11 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; CARMENLEYVA381@GMAIL.COM
<CARMENLEYVA381@GMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (4 MB)
INVENTARIOS Y AVALÚOS LUIS CEPEDA-YIYOLA PINZON ABRIL 19 2021 (1).pdf; ANEXOS DE INVENTARIOS Y AVALUOS ABRIL
2021 14HOJAS.pdf;

Rosa María Cuesta Vanegas, en calidad de apoderada de la parte demandante, allego
memorial que contiene los inventarios y avalúos PRESENTADOS DE MANERA
CONJUNTA POR LAS DOS APODERADAS, DENTRO DE LA LIQUIDACIÓN SOCIEDAD
PATRIMONIAL DE LUIS ALDEMAR GARCIA VR YIYOLA PINZÓN RDICACIÓN:
11001311201900622000, EN PDF JUNTO CON LOS ANEXOS ENUNCIADOS. Para
diligencia a realizarse el próximo 23 de abril de 2021.

FAVOR ACUSAR RECIBO

Cordialmente,

Rosa María Cuesta Vanegas.
Abogada Especializada
Teléfonos: 341 45 33 - 315 877 42 95
Dirección: Calle 12C # 8 - 79 Oficina 608
E-mail: Romacue@yahoo.es

***Este correo electrónico y sus documentos adjuntos son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si no es

usted el destinatario, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida. Si obtiene este correo por error, por favor

destruya su contenido y avise al remitente. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus, sin embargo, el receptor del mensaje deberá verificar

la existencia de virus u otros defectos. 
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SEÑOR 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
Flia11bta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
 
RADICACION:1100131100112019-0062200 
 
REERENCIA: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL DE LUIS 
ALDEMAR GARCIA CEPEDA CONTRA: YIYOLA PINZÓN 
VELASCO.  
 
ASUNTO: INVENTARIOS Y AVALÚOS  
 
ROSA MARIA CUESTA VANEGAS y CARMEN BARBARA LEYVA 
ORDOÑEZ, abogadas en ejercicio, identificadas con las cédulas de 
ciudadanía 51.628.005 y 52.884.829, domiciliadas y residenciadas esta 
ciudad, portadoras de las tarjetas profesionales 68031 y 227697 
expedida por el C.S.J.  apoderadas del demandante y demandada 
respectivamente en la liquidación citada en la referencia, nos 
permitimos presentar de común acuerdo los INVENTARIOS Y 
AVALÚOS de los bienes que conforman la sociedad patrimonial 
GARCIA- PINZÓN, a saber:   
 
BIENES SOCIALES 
 
ACTIVO SOCIAL 
 

1. En cabeza de la ex compañera permanente: 

1.1. INMUEBLE: El CINCUENTA POR CIENTO (50%) de un lote y la 

construcción levantada en éste, ubicado en el PRIMER PISO de la 

calle 8 A # 69 A 15, Barrio Marsella de la ciudad de Bogotá, que consta 

sala comedora, cocina, dos alcobas, un baño, patio interior y patio 

exterior. LINDEROS PARTÍCULARES: Lote # 11 de la manzana 49 de 

la Urbanización Marsella. POR EL NORTE: En longitud de siete 

metros cincuenta centímetros (7.50mts) con la calle octava A (8 A) por 

el ORIENTE: En longitud de diecinueve metros con quince 

centímetros(19.15mts) con el lote número doce (12) de la manzana 

cuarenta y nueve (49) por el SUR: En longitud siete metros cincuenta 

centímetros (7.50 Mts) con el lote número catorce (14) de la misma 
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manzana; por el OCCIDENTE: En longitud de diecinueve metros 

ochenta centímetros (19.85mts) con el lote número diez (10) de la 

manzana de referencia. La cabida y linderos fueron tomados del título 

de adquisición Escritura Pública 1770 del 9 de junio de 2011, otorgada 

en la Notaría 7ª del Circulo de Bogotá. Con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C 354800. Tradición: Este 50 % del inmueble fue 

adquirido por compra que hiciera la excompañera Yiyola Pinzón 

Velasco durante la vigencia de la Unión Marital de Hecho por compra 

a Martha Yolanda Hernández, según consta en la Escritura Pública 

1770 otorgada en la Notaría Séptima de Bogotá, con fecha junio 9 de 

2011 y debidamente anotada al folio de matrícula inmobiliaria 50C 

354800 como anotación #7.  

50% avaluado en la suma de……………………………. $156.500.000 

 1.2. productos de ferretería, pinturas y productos para la 

construcción. Por un valor estimado de inventario de…$ 30.000.000   

2. En cabeza del ex compañero permanente: 

Bienes muebles 

2.1. Maquinaría para cortar vidrio y realizar  

trabajos de marquetería por un valor estimado de……… $ 4.000.000 

2.2. Vehículo: Automóvil de placas: CMK885 Marca: Renault, Megan, 

color: Rojo Fuego, que figura a nombre de Luis Aldemar García 

Cepeda. Por un valor de ……………………………………..$ 7.000.000 

 2.3. Vehículo: Automóvil de placas: CHK844 Modelo: 1992 Marca: 

Renault 1300, que figura a nombre de Luis Aldemar García Cepeda. 

Por un valor de. ……………………………………………… $ 3.000.000 

PASIVO SOCIAL 

Impuestos en cuantía de……………………………………. $11.309.000  
Impuestos prediales del bien inmueble, correspondientes al 50%, 
impagados de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 2018, 2019, 2020, 
2021   

 

ANEXOS 

Allego con el escrito en PDF: 
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• Certificado de tradición y libertad del inmueble 50C 354800, 

donde en la anotación 7 figura la compraventa del 50% del 

inmueble mediante la Escritura Pública # 1770 del 9 de junio 

de 2011, con fecha de expedición 19 de febrero del año 2021. 

• Recibos del impuesto predial del 100% del inmueble, donde 
aparecen pagos los años 2013 y 2014, cancelados en el año 
2020, por la copropietaria del otro 50% del inmueble en su 
totalidad. 

• Recibos del impuesto predial sin cancelar liquidaciones años 
2015,2016,2017,2018,2019, 2020 y 2021, de los cuales deben 
asumir el pago del 50%, cuyo valor total se consignó en el 
pasivo.   
 

• Tarjeta de propiedad vehículo por ambas caras: Placa 
CMK885 Marca: Renault. Línea: Megane. Clase: 
Automóvil.Modelo:2005. Servicio: Particular   

 
Los demás documentos como: 
✓ La copia simple de la Escritura Pública 1770, otorgada en la 

Notaría 7ª de Bogotá, de fecha 9 de junio de 2011, 

compraventa del 50% de bien inmueble que figura a nombre 

de la ex compañera permanente Yiyola Pinzón Velasco.  

✓ Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

del Establecimiento de Comercio a nombre Yiyola Pinzón 

Velasco. 

✓ Tarjeta de Propiedad del vehículo placas: CHK844 Modelo: 

1992 Marca: Renault 1300. 

obran en el plenario y fueron presentados con el libelo incoatorio 

y su contestación.  

NOTIFICACIONES 
 

El demandante: Luis Aldemar García Cepeda, correo electrónico: 

luisaldemar08@gmail.com teléfono:3165321291 

La demandada: Yiyola Pinzón Velasco, teléfono: 3112687048, correo 

electrónico:  

Apoderadas 
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Rosa María Cuesta Vanegas, teléfono 3158774295, correo electrónico: 
romacu@yahoo.es 
 
Carmen Barbara Leyva Ordoñez, teléfono 3197814806, correo 
electrónico: carmenleyva381@gmail.com  
 
En los anteriores términos dejamos presentados los Inventarios y 
Avalúos. 
 
Atentamente, 
 

 
Rosa María Cuesta Vanegas 
C.C. 51.628.005 de Bogotá 
T.P. 68031 de C. S. J. 
Calle 12 C # 8-79 Oficina 608 de Bogotá 

 
Carmen Barbara Leyva Ordoñez 
C.C. 52.884.829 de Bogotá 
T.P.227.697 del CS de la J. 
Calle 16 # 4-25 oficina 409 de Bogotá. 

mailto:romacu@yahoo.es
mailto:carmenleyva381@gmail.com
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 30-09-1976  RADICACIÓN: 1976-060580  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 27-09-1976

CODIGO CATASTRAL: AAA0080SLUHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE # 11 MANZANA 49 URBANIZACION MARSELLA CON CABIDA DE 229,28 VARAS CUADRADAS LINDA: NORTE EN 7.50 MTS,CON LA CALLE 8-A-

ORIENTE EN 19.15 MTS CON EL LOTE N.12 SUR  EN 7.50 MTS CON EL LOTE N. 14 OCCIDENTE EN 19.85 MTS CON EL LOTE N.10.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) CL 8A 69A 13 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 8A  #69A-13

1) CALLE 8 N. 69A 15 URB MARSELLA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 6175
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-02-1966 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 5323 del 22-11-1965  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZACION MARSELLA SARMIENTO E HIJOS       
A: HERNANDEZ A AGUSTIN DOMINGO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-01-1985 Radicación: 1985-6984

Doc: SENTENCIA 0 del 10-05-1984  JUEZ 3 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ AMADO AGUSTIN DOMINGO      
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MATRICULA INMOBILIARIA
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A: DELGADO VDA DE HERNANDEZ ANA LUCIA  X    

A: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-11-2005 Radicación: 2005-111375

Doc: OFICIO 2963 del 04-11-2005  JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA PARA PROCESO # 05-01536 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A. FINANCIANDO S.A.       
A: CA/ON VELASQUEZ HECTOR ORLANDO      
A: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-11-2008 Radicación: 2008-118576

Doc: OFICIO 2305 del 12-11-2008  JUZGADO 3 CIVIL MCIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELA EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A.       
A: CA/ON VELASQUEZ HECTOR ORLANDO      
A: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-02-2009 Radicación: 2009-20302

Doc: ESCRITURA 443 del 25-02-2009  NOTARIA 39 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: DELGADO DE HERNANDEZ ANA LUCIA  CC# 20061942 X    
A: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 26-02-2009 Radicación: 2009-20302

Doc: ESCRITURA 443 del 25-02-2009  NOTARIA 39 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DELGADO DE HERNANDEZ ANA LUCIA  CC# 20061942 X    
DE: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377 X    
A: DUARTE DE OROZCO VALENCIA ISABEL  CC# 20145009     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-06-2011 Radicación: 2011-52627
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Doc: ESCRITURA 1770 del 09-06-2011  NOTARIA 07 de BOGOTA,_D.C. VALOR ACTO: $50,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377     

A: PINZON VELASCO YIYOLA  CC# 52970254 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-12-2011 Radicación: 2011-115672

Doc: ESCRITURA 1767 del 13-06-2011  NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA  HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DUARTE DE OROZCO VALENCIA ISABEL  CC# 20145009     
A: DELGADO DE HERNANDEZ ANA LUCIA  CC# 20061942     
A: HERNANDEZ DELGADO MARTHA YOLANDA  CC# 51550377     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-05-2016 Radicación: 2016-41526

Doc: OFICIO 298 del 14-04-2016  JUZGADO 11 DE FAMILIA DE ORALIDAD de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO UNION MARITAL DE HECHO SOBRE DERECHO

DE CUOTA 50% REF.: 110013110011 201500882 00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA CEPEDA LUIS ALDEMAR  CC# 79712722     
A: PINZON VELASCO YIYOLA  CC# 52970254 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-11-2019 Radicación: 2019-93406

Doc: OFICIO 2065 del 31-10-2019  JUZGADO 011 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO: 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

RD: 2019-00622-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA CEPEDA LUIS ALDEMAR  CC# 79712722     
A: PINZON VELASCO YIYOLA  CC# 52970254 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-22907 Fecha: 19-09-2011

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210219312939660491 Nro Matrícula: 50C-354800
Pagina 4 TURNO: 2021-111854

Impreso el 19 de Febrero de 2021 a las 04:30:03 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-111854            FECHA: 19-02-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA











501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054006200609

No. Referencia Recaudo

21019595139
2017

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 8A 69A 13 354800

(415)7707202600856(8020)21019595139092936022(3900)00000002400000(96)20210309(415)7707202600856(8020)21019595139035889188(3900)00000002395000(96)20210303

AAA0080SLUH

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)03/03/2021 09/03/2021

CC 52970254 YIYOLA   PINZON VELASCO PROPIETARIO CR 69B 9A 12 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

1,263,000 1,263,000

1,132,000 1,137,000
2,395,000 2,400,000

11.

7. % PROPIEDAD
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501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054006200820

No. Referencia Recaudo

21019595201
2018

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 8A 69A 13 354800

(415)7707202600856(8020)21019595201057606053(3900)00000002473000(96)20210309(415)7707202600856(8020)21019595201082086163(3900)00000002467000(96)20210303

AAA0080SLUH

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)03/03/2021 09/03/2021

CC 52970254 YIYOLA   PINZON VELASCO PROPIETARIO CR 69B 9A 12 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

1,490,000 1,490,000

977,000 983,000
2,467,000 2,473,000

11.

7. % PROPIEDAD
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501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054006201021

No. Referencia Recaudo

21019595267
2019

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 8A 69A 13 354800

(415)7707202600856(8020)21019595267012584526(3900)00000002424000(96)20210309(415)7707202600856(8020)21019595267057657445(3900)00000002417000(96)20210303

AAA0080SLUH

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)03/03/2021 09/03/2021

CC 52970254 YIYOLA   PINZON VELASCO PROPIETARIO CR 69B 9A 12 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

1,714,000 1,714,000

703,000 710,000
2,417,000 2,424,000

11.

7. % PROPIEDAD
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501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054006201227

No. Referencia Recaudo

21019595326
2020

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 8A 69A 13 354800

(415)7707202600856(8020)21019595326064717766(3900)00000002225000(96)20210309(415)7707202600856(8020)21019595326012553960(3900)00000002218000(96)20210303

AAA0080SLUH

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)03/03/2021 09/03/2021

CC 52970254 YIYOLA   PINZON VELASCO PROPIETARIO CR 69B 9A 12 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

1,990,000 1,990,000

228,000 235,000
2,218,000 2,225,000

11.

7. % PROPIEDAD
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401
Impuesto Predial Unificado

Factura
Número:

AÑO GRAVABLE

2021201041619839603

No. Referencia Recaudo

21018677711
2021 Código QR

Indicaciones de
 uso al respaldo

Factura

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA INMOBILIARIA
B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 8A 69A 13 050C00354800

D. PAGO

AAA0080SLUH

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

D. PAGO
DESCRIPCIÓN HASTA

20. VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO
22. DESCUENTO ADICIONAL

24. PAGO VOLUNTARIO

TD
DA

TP

AV

C. LIQUIDACIÓN FACTURA
12. AVALUO CATASTRAL 13. DESTINO HACENDARIO 14. TARIFA 15. % EXENCIÓN

17. VALOR DEL IMPUESTO A CARGO 18. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 19. VALOR DEL IMPUESTO AJUSTADO

G. MARQUE LA FECHA DE PAGO CON APORTE VOLUNTARIO

HASTA

23. TOTAL A PAGAR

E. PAGO CON PAGO VOLUNTARIO

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO TA

6.461-RESIDENCIALES URBANOS Y RURALES 0312,899,000

HASTA HASTA

G. MARQUE LA FECHA DE PAGO SIN APORTE VOLUNTARIO

23/06/2021 (dd/mm/aaaa) 23/07/2021 (dd/mm/aaaa)

HASTAHASTA (dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)23/06/2021 23/07/2021

CC 52970254 YIYOLA  PINZON VELASCO PROPIETARIO CR 69B 9A 12 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

CC 20061942 Herederos de ANA LUCIA DELGADO DE PROPIETARIO CL 8A 69A 13 BOGOTA, D.C. (Bogota,50

2,003,000 2,003,000

2,003,000 2,003,000

23/06/2021 (dd/mm/aaaa) 23/07/2021 (dd/mm/aaaa)

200,000 0

0 0

1,803,000 2,003,000

200,000 200,000

2,003,000 2,203,000

(415)7707202600856(8020)21018677711062568055(3900)00000001803000(96)20210623 (415)7707202600856(8020)21018677711037773723(3900)00000002003000(96)20210723

BOGOTA SOLIDARIA EN CASA BOGOTA SOLIDARIA EN CASA

(415)7707202600856(8020)21018677711189461302(3900)00000002003000(96)20210623 (415)7707202600856(8020)21018677711195925615(3900)00000002203000(96)20210723

0

* Herederos determinados e indeterminados11.

7. % PROPIEDAD

16. % EXCLUSIÓN 0
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